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Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.18.23.76300.31E.2

Beneficiario: Ayuntamiento de Cabra del Santo Cristo.
Modalidad: Equipamiento.
Importe subvencionado: 6.069,39 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Bailén.
Modalidad: Equipamiento.
Importe subvencionado: 9.226,64 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Bailén.
Modalidad: Reforma.
Importe subvencionado: 19.676,9 E.

Benefeciario: Ayuntamiento de Torreperogil.
Modalidad: Reforma.
Importe subvencionado: 7.344,85 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de la Puerta de Segura.
Modalidad: Equipamiento.
Importe subvencionado: 15.500,00 E.

Beneficiario: Patronato Acción Social Vva. Arzobispo.
Modalidad: Reforma.
Importe subvencionado: 6.500,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Lopera.
Modalidad: Reforma.
Importe subvencionado: 12.500,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Campillo Arenas.
Modalidad: Reforma.
Importe subvencionado: 18.500,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de La Guardia.
Modalidad: Reforma.
Importe subvencionado: 9.760,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Torredelcampo.
Modalidad: Equipamiento.
Importe subvencionado: 8.000,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Huelma.
Modalidad: Equipamiento.
Importe subvencionado: 15.086,62 E

Beneficiario: Ayuntamiento de Huelma.
Modalidad: Reforma.
Importe subvención: 24.000,00 E

Beneficiario: Ayuntamiento de Martos.
Modalidad: Reforma.
Importe subvención: 18.500,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Arjonilla.
Modalidad: Construcción.
Importe subvención: 60.101,21 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Arjonilla.
Modalidad: Equipamiento.
Importe subvención: 7.500,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Quesada.
Modalidad: Construcción.
Importe subvención: 100.000,00 E.

Beneficiario: Patronato Muncipal de Servicios Sociales de Ubeda.
Modalidad: Equipamiento.
Importe subvención: 6.500,00 E.

Aplicación presupuestaria: 1.1.21.00.18.23.78100.31E.4.2003.

Beneficiario: Guardería Infantil «El Parque» de Jódar.
Modalidad: Reforma.
Importe subvencionado: 8.500,00 E.

Beneficiario: Escuela Infantil «Europa» de Torredelcampo.
Modalidad: Reforma.
Importe subvencionado: 11.400,00 E.

Beneficiario: Guardería Infantil «Liliput» de Jaén.
Modalidad: Reforma.
Importe subvencionado: 13.000,00 E.

Aplicación presupuestaria: 1.1.21.00.18.23.48901.31E.0.2003.

Beneficiario: AMPANITCO de Torredonjimeno.
Modalidad: Programas.
Importe: 24.000,00 E.

Jaén 11 de enero de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de enero de 2005, de la
Universidad de Cádiz, por la que se aprueba la revisión
para el año 2005 de la relación de puestos de trabajo
del personal funcionario de administración y servicios.

La actual relación de puestos de trabajo del personal fun-
cionario de administración y servicios de la Universidad de
Cádiz fue aprobada por la junta de Gobierno en su sesión
de 4 de diciembre de 2000 (BOJA de 13 de enero de 2001).
Por otra parte, el 24 de septiembre de 2003, tuvo lugar un
acuerdo entre la Consejería de Educación y Ciencia, las Uni-
versidades Andaluzas y las Organizaciones Sindicales, para
llevar a cabo la homologación del personal funcionario de admi-
nistración y servicios de las Universidades Públicas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. Dicho acuerdo establece
que, para alcanzar dicha homologación, las Universidades
adoptarán las medidas necesarias para efectuar la revisión
de sus relaciones de puestos de trabajo durante los años 2003
a 2006. La primera revisión, para el año 2004, tuvo lugar
mediante Resolución de 16 de marzo de 2004 (BOJA de
6 de abril).

En consecuencia, y de conformidad con lo acordado por
el Consejo de Gobierno de esta Universidad, en su sesión
de 9 de diciembre de 2004, este Rectorado, ha resuelto:

Primero. Aprobar la revisión de la relación de puestos de
trabajo del personal funcionario de administración y servicios
de la Universidad de Cádiz, que se publica como Anexo de
la presente Resolución, con vigencia durante el año 2005, y
efectos desde 1 de enero de 2005.

Segundo. En tanto se actualiza globalmente la relación
de puestos de trabajo de personal funcionario de adminis-
tración y servicios, continuará en vigor la Resolución de esta
Universidad de 18 de diciembre de 2000, excepto en lo que
se refiere al Anexo, sustituyéndose por el que se publica junto
con esta Resolución.

Cádiz, 13 de enero de 2005.- El Rector, por delegación
de competencia, El Vicerrector de Planificación y Recursos,
Manuel Larrán Jorge.
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4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE BARCELONA

EDICTO de la Sección Decimotercera dimanante
del rollo de apelación núm. 269/2001-C. (PD.
203/2005).

Sección Decimotercera.
Rollo núm. 269/2001-C.

Don Alberto Nicolás Pumarega el Secretario de la Sección
Decimotercera de la Audiencia Provincial de Barcelona.

Hago saber: Que por dicha Sección y en el Rollo núm.
269/2001-C correspondiente al recurso de apelación de los
autos de verbal núm. 169/2000 del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción núm. 2 de Berga promovidos por Francisco
Carreño Osorio contra Regal Insurance Club, S.A., Román Ber-
trán Hernández, Línea Modular, S.L., MAPFRE, Cía. Seguros,
S.A., y Andrés Sánchez Aguilera se ha dictado en la sentencia
que contiene la siguiente parte dispositiva:

«Fallamos: Estimando parcialmente el recurso de ape-
lación interpuesto por la representación procesal de don Fran-
cisco Carreño Osorio contra la sentencia dictada en fecha 16
de enero de 2001 en el juicio verbal núm. 168/00 del Juzgado
de 1.ª Instancia núm. 2 de Berga, se revoca en parte la seña-
lada resolución en el sentido de que la suma a cuyo pago
se condena a las codemandadas MAPFRE y Línea Modular,
S.L. se fija en 532.812 pesetas (tres mil doscientos dos euros
con veintiséis céntimos 3.202,26), confirmándola en sus res-
tantes pronunciamientos. Se imponen a las citadas deman-
dadas las costas de la primera instancia sin que se efectúe
una especial imposición de las devengadas en esta alzada.

Y firme que sea esta resolución, devuélvanse los autos
originales al Juzgado de su procedencia, con testimonio de
la misma para su cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá cer-
tificación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Y para que sirva de notificación en forma a Línea Modular,
S.L., expido el presente Edicto en Barcelona, a dieciocho de
noviembre de dos mil cuatro.- El Secretario.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Segunda dimanante del rollo
de apelación núm. 6611/2004. (PD. 202/2005).

NIG: 4109137C20040002154.
Núm. Procedimiento: Apelación Civil 6611/2004.
Asunto: 200691/2004.
Autos de: Proced. Ordinario (N) 139/1997.
Juzgado de origen: 1.ª Inst. e Instr. Alcalá de Guadaíra núm. 2.
Negociado: IA.
Apelante: Manuela Morales Domínguez.
Apelado: Joaquín Orges Martos.

E D I C T O

Don Antonio Elías Pérez, Secretario de la Sección Segunda
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico: Que en los autos 139-97, seguidos en el Juzgado
de Primera Instancia núm. 2 de Alcalá de Guadaíra, de los
que dimana el Rollo de Apelación núm. 6611/04-A, se ha

dictado sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal: «Que estimando como estimo la demanda interpuesta
por Manuela Morales Domínguez, representada por don
Manuel Ortega Casado, contra Joaquín Orges Martos, en rebel-
día, debo atribuir y atribuyo el ejercicio exclusivo de la patria
potestad sobre J.O.M. a Manuela Morales Domínguez, sin
establecer régimen de visitas a favor del padre y condenando
al mismo a abonar la pensión señalada en el Fundamento
Tercero.../...»

Que, asimismo, en el mencionado Rollo ha recaído la
siguiente resolución cuyo encabezamiento y fallo son del
siguiente tenor literal:

Sentencia. Audiencia Provincial Sevilla. Sección Segunda.
Presidente Ilmo. Sr. don Manuel Damián Alvarez García,
Magistrados, Ilmos. Sres. don Carlos Piñol Rodríguez-don
Andrés Palacios Martínez. En la Ciudad de Sevilla a diez de
diciembre de dos mil cuatro. Vistos, por la Sección Segunda
de esta Audiencia, integrada por los Magistrados indicados
al margen, el recurso de apelación interpuesto contra la sen-
tencia dictada en los autos 139/97 de juicio de Menor Cuantía
sobre Privación de Patria Potestad, Derecho de visitas y Ali-
mentos, seguidos en el 1.ª Instancia e Instrucción de Alcalá
de Guadaíra núm. Dos entre la demandante doña Manuela
Morales Domínguez representada por la Procuradora Sra.
M.ª Carmen Ramos López y el demandado don Joaquín Orges
Martos, siendo parte el Ministerio Fiscal pendientes en esta
Sala a virtud de recurso de apelación interpuesto por la repre-
sentación de la parte demandante contra la sentencia recaída
en autos, siendo Ponente del recurso el Magistrado Ilmo. Sr.
don Andrés Palacios Martínez.

Fallamos. Que estimando el recurso de apelación inter-
puesto por la representación procesal de doña Manuela Mora-
les Domínguez, contra la sentencia dictada por el Juzgado
de Primera Instancia núm. Dos Alcalá de Guadaíra, con fecha
16 de noviembre de 2002 revocamos la misma en el sentido
de fijar la cuantía de la pensión por alimentos al menor J.O.M.
que deberá abonar el demandado don Manuel Ortega Casado
en 150,25 euros, suma que deberá hacerse efectiva desde
la fecha de interposición de la demanda y ello sin expreso
pronunciamiento sobre las costas procesales causadas en esta
alzada. Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juz-
gando, la pronunciamos, mandamos y firmamos en lugar y
fecha. Presidente el Ilmo Sr. don Damián Alvarez García,
Magistrados, Ilmos. Sres. don Carlos Piñol Rodríguez-don
Andrés Palacios Martínez-. Rubricados.

Que sobre esta Sentencia, ha recaído con fecha 12.1.05
Auto de Aclaración, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal: «Que procede rectificar la sentencia núm. 600,
dictada por esta Sala con fecha 10.12.04 en el solo sentido
de hacer constar que el demandado es don Joaquín Orges
Martos quedando inalterada en el resto de su contenido».

Y para que conste y sirva de notificación al demandado
rebelde Joaquín Orges Martos expido el presente en Sevilla,
a doce de enero de dos mil cinco.- El Secretario, Antonio
Elías Pérez.

EDICTO de la Sección Segunda dimanante del rollo
de apelación núm. 3897/2004. (PD. 201/2005).

NIG: 4109137C20040001559.
Núm. Procedimiento: Apelación Civil 3897/2004.
Asunto: 200408/2004.
Autos de: Proced. Ordinario (N) 23/1998.
Juzgado de origen: 1.ª Inst. e Instr. Dos Hermanas núm. 1.


